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Bogotá, D.C., (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 40 03 013 2021-00155 

 

 Como quiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84 y 368 del 

Código General del Proceso y art. 6º del Decreto 806 de 2020, se dispone: 

 

ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO presentada 

por CLAUDIA PATRICIA MORENO ACOSTA contra CINDY MARIETTE PUENTES GARCÍA, así:  

 

TRAMITAR  el presente asunto por el procedimiento del PROCESO VERBAL. 

 

PRESTAR caución por la suma de $18.000.000 de pesos, dentro del término de cinco 

días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia (Inc. 2 Num. 7 Art. 384 Ib).  

 

NOTIFICAR a la parte ejecutada en la forma indicada en el artículo 8º  del Decreto 

806/2020 y córrasele traslado por el término de DIEZ (10) días (Inc. 5 artículo 391 del C.G.P.) 

 

RECONOCER personería al abogado ANDRÉS FELIPE ESCOBAR ARANGO como 

apoderado judicial de la actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___14________   Hoy  ____09-03-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 


